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BANCO J;lE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

(1) E!ta cotización es aplicable para los billetes de 10 dr'¡>l'''5 USA
y denomlnacionf'B superiores

(2) E"ta cotización es aplicable a lo, billetes de 1, " Y 5 dóla
res USA

(3) Cambios aplicable! para btlJetes de denornlnac!onE's de hasta
50 oor Ilr8s Inc]¡.slve

14) QuE'd1l eJ:duida la compra de bl1letes de denC'mma¡ inne~ !lupe·
rlorl"s a 20 :Ibras IrlAnrlp~8s

lel Las compra! le Ilmllan a residentes en Portugal y sin f'xceder
de 5000 escudo! POI pl"NlOnll.

Billete grande (1)

Billete pequeño {2)

Billetes corresponrli(>}jt('.~ a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español

Cambios q'Je este R<J:1cO aplica.rá a las operacionf's QUf' rea·
lice por su propia cu"nta dur.:ll1te la semana del 20 al 26 de
agosto de lm.J4, sg,:vo avi~o en contrario.

1 dólar canadiense. .. " .
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) " .
1 (ranco suizo " .

100 francos belgas " .." ..
1 marco alemán ..

100 liras italianas (31 " .. " " ..
1 floMn holandés " ..
1 corona sueca .
1 corona danesa ., .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés "" " ..

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses (5) .
100 yens japoneses.. .. " ..

Otros bUletes:

1 dirham ,.. ,.,., " , ..
100 francos CFA , , ,.

1 cruceiro , , ..
1 bolívar , ,.. , , " .
1 peso meficano ,.•. ".
1 rial árabe saudita ..
1 dinar kuwaiti , .

18338Con respecto El las aproximaciones sef'¡aladas para los nü
meros anterior y posterior de los premios primero, ~egunrjD

l' tercero. se entenderé que, si saliese premiado en CUéLl:.J\P.HI
de ellos, el numero 1, su ar,terior es el ,OOסס8 y sI éste tuese
el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de :05 premios de centena de 25000 pe
6eta5. se entend¡-,rA que ~1 cualquiera de los prenlias pr~mero,

segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25.
se conslderaJén agradados los 99 numeros restantes de le. mIs
ma, es decir, desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintpgro de su precio todos los billl~tf>S

cuya última cifra sea igual a la del Que obtenga el prelillO
primero,

De' los premios de centenas terminaciones Y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven agraciados con los premios, primero.
segundo y tercero.

Asimismo. tendré.n derecho al reintegro de su precio todos
los billetes CUya última cifra coindda con la que 66 obtenga
en la extra....~ci6n especial que se realizará del bombo de las
unidades une vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor y depositadas las bolas en sas respectivas
cajas.

Premio espectal al d~cimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se Introducirén
en el bombo de las unIdades las dos bolas extrafdas aotenor
mente. Tras esta opt"raclón, se extraeré una bola que determinará
la tracción agraciada con el premio especial tenienrlo en cuenta
que si la bola extrafda fuera el O se entenderé. que representa
a la tracción décima.

Acto seguido, y del sexto bombo, se extraerá una bola pare.
determinar la serie a que corresponde dicha fracción,

El IOrteo le efectuaré. con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se baré. después un
sorteo espec1alpara adjudicar la subvencl6n a uno de los
Establecimientos benéficos de la poblact6n donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedaré. aplazado si. en el momento
de la celebraci6n del Que se anuona !le de8COnoeen los Estable-

• cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvenci6n
Estos actos seré.n públtcos y los concurrentes Interesados en

el sorteo tendrén derecho, con '8 venia del Prestdent", a hacer
observaciones sobre (ludas que tengan respecto a las operaciones
del mismo,

Verificado el sorteo, .se expondré.n al público la Usta onclal
de las extracciones realizadas y la lista &cumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarAn precisamente 'Por la Admi·
nistración exoendedora de los billetes que los obtengan.

Loa 'Premfos menores, asf como 105 reinte~os del precio de
los billet,es, se pA~aré:n por cualquier Administración de Lote
nas en que Re presenten al cobro.

Los premjos serén hechos efectivos e11 cuanto sea conocido
el resultado del sorteo ~ q1J~ corresponrlan '1 sin més demora
que la pr9r-lsa para p!'act',~__ r la corre<l'ponrllpnt.e liquiriación
y la que exila la prnvlc:¡íón dE" fondos "uando no alcancen los
que en la A.dministrarión p.:l¡zadora existan disponibles.

Madrid, 18 de agosto de 1984.-El Jefe del Servicio, Antonio'
Gómez Guttérrez,

f8337 MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Ilmo. S:-.: En el recurso cante 'cioso-adminlstrativo. en ¡it'rado
de apelac'ón, se,l!'uido ante el Tribunal Supremo (Sala Cuartal,
con el niP'l.ero 8C 6fl1, Interpuestc por la _Sociedad Española de
té.roparas Eléctricas, "Z" S. A._, contra la SE"ntenciJ -1,' .,da.
'Jon fecha 16 de octubre,de 1981 por la Audiel'\cia Tf-:rlit" l de
Barcelot1a, en el recurso ~Úmero 613/77, promovidfl no! ,nis
mo recurrente, contra resolucl6n de 14 de julio de 1976, se ha
dictado se¡,tencla. con lPl.ha 2" d3 diciembre de lB83, cuya parte
dispositiva, literalmente. dice:

.Fallanos· Que est;manjo en parte el recur~o d"p apdAclón
número 80 601, int~rpuesto por el Procurador SEñor d(,n ,'J .--" do
Muñoz Cuéllar Pernis, en n,robre y repre",entaci6n d\~ . S, ·'i.,d
Espai'\:ola de Lámparas Eléctricas "Z", S. A." contra la '-iC'-¡' 'nja
de la Sala Primera de io Contencioso-Administrativo de la Au·

CORRECCION de errores de la Resolución de 11
de mayo de 1984, de la Dirbt:ción General de Po
lttka Arancp.laria • lmportacitm.,. por la que se
CO'lCede a la Empresa .Envases Metall¡rgicos de
Alava, S. A.-. franquicta aranClJlarUl para la tm
portacUm de determinadas mercanctas en reposi·
ción de las pérd!cWs sufridas corno consecueneia
de las inundaciones padecidas en agosto d6 1983
en el Norte de España.

Advertidos errares en el texto remitido para su publicaci6n
de la mencionada Resolución, inserta en el _Boletín Oficial del
Estado- número 158. de 3 de Julio de 1984, a continuación se
formulan las oportunas rectificaCiones: '

En la pé.glna 19454, primera columna, la importación de la
maquinaria señalada en el anexo deberé. hacerse por la Adua-
na de lrún-TIR, en lugar de la de Bilbao. .

Asimismo, la mé.quina empaquetadora en bloques poliédrIcos
de envases metálicos, aerosol, marca .Flums", modelo VSF -50,
cit~da en último lugar en el anexo mencionado, es de origen
SU1ZO, por un importe de 112.100 francos suizos en vez de
origen República Federal Alemana, por un valor d~ 201.5RO DM.

Madrid, 16 p,e,AS-ostO (le UI84'.~EC.Director_.general, Aniceto
Moreno Moreno. -

18339 ORe EN de 28 de mayo de 1984 .,or la quP 8e dis·
pone el cumplimiento en sus propios térmirws de la
sentencia recalda en el recurso conkr).C" ,,) .-- 1,nl
nistrativo, en qrado de apelación. número 80 ~(Jl
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dienciu Territorial de Barctllona, de 16 de octubre de 1981, la re
v['Cé!mos ,:!ejandolu sin of(,'cto, y en consecuenc\él., estimamos par
cid:nit'nte el recur:;.) contencioso-administrativo número f,l13/77,

pn... lUúvldo por el Procurador señor Joaniquet Lbarz, en '1u~lJble

dH la SúrLdad dicha, contra el ;':cuerdo de la Comisión Provio·
ciaj de Urhanismo. de Barcelona de 14 de lulio de 1976, !:tO l:ba
tal io riel Pla.n G(.neral Motropolitano de Barcelona {y desestim8
ciéo pre:::Lnta del recurso Je alzada ante el Ministerio de Obras
Pu!:::Jicas y Urbanismo} en el particular referente a la calificación
7.b que se atribuye a la zona lDterior {extensión aproximada de
19.130 metros cu"dradúsl de la finca dtl autos (sobre la que se
asiEnta .:l comp'ieio industrial' calificada de 22.8 y descrita
como ~¡tu .da en n.anzana limitada por el paseo de la zona
franca, c~Ues Fundición, ..'..nergía f Yunque, con fachadas al
pa~eo de :a zona franca números 185, 217 Y calle de la Energía..
siu numero, al resultar procedente la calificación 7.a, debiendo
adoptar la Administración cuantas medidas matenales o jUCidi
cas sean pre(Ísas para cumplimiento de lo resuelto. Debiendo
dEosestimr ·se el recurso contencioso en el resto de las peticiones
pnnci¡.:.aJes o subSidiarias formuladas. Y sin expreSa condena en
ambas instanc.ias.-

Est~ Ministerio, de conformidad con 10 establecido en los
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
CIón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cump.la en sus propios términos la referida sen~

tencia.
De esta resolución, de la sentencia y de los antecedente. ne

cesarios, debe darse trasla.do a la Generalidad ae CataJuna, !t. los
efEctos que pudieran proceder de conformidad con lo dispu88to
en el articulo 104 de la mencionada Ley de la JuriscUcción Con.
tencioso- Administrativa.

10 que comunico a V. I.para ·su conocimiento y cumpUmiento.
Madrid, 21:1 de mayo d,e 1984.-El Ministro, P. D. <Ordan d,e 6

de junio de 1979). el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coro
minas.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

RESOLUCION de 18 de julio de 1984. de la Subse·
cretaria, por la que se hace publico el acuerdo del
Consejo de Mmi8troB de 18 ele julio de 1984 por el
que 8e resuelven parcialmente 108 COncurso. convo
c(Ulos para la concesión de beneficios en las gran
des áreas de expansión industrial de Ar.dalucia.
Castilla la Vieja )1 León. Extremadura )1 Catieia. me
diante la aprobación de :03 expediente. )1 subven
ciones. por lmporte de 2.900.928.000 pesetas para una
¡nVerSlón generada de 22.563,780.000 pesetas )1 la
creac¡.on de 3.944 puesto8 de trabajo.

En d Consejo de Ministros de 18 de julio de 1984 se ha adop~
td...¡u tll ucuo.::rdo Siguiente:

.L0S Hflales Decretos 1409/1981. 1438/1981, 1464/1981 Y 148-7/
l~bl, de h:l de ]l.1nlO, convocaron concursos para la concesión
O" oei,et"iUOS a las Empresas que promuevan actividades eco
nUn;¡L~i.:3 y soclales en 1a.5 grandes áreas de expansión indus·
tr,al de Gulic:ia, Extreme.d.ura, Andalucía y Castilla la Vieja
)' León.

iJor el articulo 4'.0 dal Real Decreto 3361/1983, de 28 de di
ci, n~bre, SIó: modifican las bases primera, segunda, cuarta y
qu;nt". del articulo 2." de los Reaies Decretos 1409, 1438, 1464
Y l487/l1J81, de 19 de junio. quedando sustituida su redacción
en la. furma que. figura en RU articulo 2..0 y estableciéndose en
la O''''posll...ión fmal segunda su aplicaCIón a todos los expe~
dJ.' oles que se em;uonlren en tramitación en las grandes árel::l.S
da expaoslon mdustnal de Andalucia, Castilla la Vieja y León,
l:.;""trt.'madura y Galicléi, cualquiera que sea la situación admi
UlstrallVa.

Tnm.:.íeridas a las Comunidades Autónomas de Andalucía
Cal:.lllla y León, Cantabria, La Rioja y Extremadura las funcio~
nDS y 6er-<.'lcios del Estado en materia de acción territorial rela
tlvas. a. la gestión y tramitación de é'xpedJentes de solicitud de
ben~l~ciOS tn láS grandes áreas de expansión industrial de An
déi.lUCla, CaSUlla la Vieja y León y Extremadura. de todos los
proyectos presentados con posterioridad ba sido formulada por
106 org<inl"mOS competentes de dichas Comunidades la corres
Pu.dli_pte propuesta, ipdividualizada y los pertenecientes a la
grau, arca de Gahcla, aunque todavía no se han transferido
l'l.:i tunclOnes a la Junta de GaHcia, sin embargo han sido dic
taminados. ~or Jos órganos competentes de la misma por razón
de su actiVidad y por las respectivas Comisiones Provinciales
de Gobierno. Seguidamente. 108 proyectos presentados han sido
va,lcrados por el Grupo de Trabajo de Acción Territorial. y, una
vez completos los expedlentes, el Ministerio de Obras Públicas
y .Urballlsmo procede a elevar la oportuna propuesta al Coo
6eJú dA Ministros para su aprobación, tal como prevén las
bas0s qUintas do las convocatorias de los respectivos concursos.

~os benefiCIOS qUtl se conceden figuran en el anexo 1 de

e~le acuerdo, expresando en cada uno de los grupos A. B, e
y U la. ~xt~nsión y cuantía de los mismor.¡ en el anexo II 58
reJ<i(:lonan las I::.mpresas Utulares d~ las so!icltudes aprobadas,
su ublc.acH.:n y porcentaje de la subvoncion total que se con·
¡;;ede, tanto por la if.versión como por su locl::l.liz.ación y acti
vi<Jé:l.d; en el anexo 111 se reseñan 11:LS Empresas cuya califica
ción ha sido n'vlsada, y en el anexo IV constan las peticiones
que han SIdo deSiOstimudas por no ajustarse a las condiCiones
de la con vocatorla o carecer de interés económir..o y social.

En 6U virtud, el Consejo de Ministros, en su reunión del
dla 18 de julio de 1964,

ACUERDA.
Articulo 1.0 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em

pn:sas pn.:sentadtl.s a ios concursos convocados para ia conce
sión de beneÍlclOs en las grandes áreas de expamüón indUotrial
de Andalucia, Castilla la Vieja y León, Extremadura y Galícia.
que se relaciúnuo en el anexo 11 de este acuerdo.

2. Se conceden los benehcios que figuran en el anex.o r de
este acuerdo. con la cuantía y extensión señalada para cada
uno de sus grupos, excepto el beneficiO de expropiación forwsa..
que, sólo será reconocido en cada resolUCIón individual que se
expIda en cumphmiento de 10 dispuesto en el articulo 5.°. 1,
oel presente acuerdo. a las Empresas que previam~.ilte los ha
yan solicitado.

EJ dIsfrute de la reducción de los derechvs aranc~larios.
Impuesto de Compensaclón de Gravámones 111terior~s e Impues
to G-eneral sobre Tráfico de 186 Empresas que graven la im·
portación de blenes de equipo y utillaje de prim;;;:ra insLaltt.eión.
cuando no se fabriquen en España, 00 cont.E..ra, con carácter
general, desde la fecha de publicación en el _Boletín Oficial
del Estado- del presente acuerd.o Y. en su. l.:&S0. a partIr del
pnmer despacho provisional que conceda laOirecci6n General
de Aduanas e Impuestos Especiales, segun lo diSpuesto en la
Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de 1976.

3. El beneficio de subvenc16D que se concede a cada Em
presa está expresado en po1"(:entaJe total IObre 18 invenión fija
aceptada, y en la que figura incluida la correspondiente a lo
calización y activ!dad preferente. En cada resolución individual
quú se expida en cumplimJ.ento de 10 dispuesto en el articulo S.l
del presente Acuerdo se cifrar' la cuantia de la subvención y
el importe de la indemnización por lUtos de traslado, sl pro
cediere.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta
-Resolución tendrán una duración de cinco adoso Como excep
ción el de reducción de Derechos Arancelarios e Impuestos de
Compensación de Gravámenes Interiores, tendrá vigencia úni
camente hasta la fecha de adhesión de Espada a la Comunida.d
Económica Europea, salvo que el Tratado por el que éste S8
realice disponga otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes d.e financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11
de septiembre, quedan.do sustituido su articulo séptimo por l'ls
normas de valoración expropiatoria del texto refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado
por Real Decreto 1319/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la
aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la calificación de las empresas se
ñaladas en el anexo 111, en la forma que en el mismo se es
tablece.

Art. 4.° Se desestiman las peticiones' presentadas por las
empresas qUe figuran relacionadas en el anexo IV.

Art. 5.° 1. La Dirección General de AcciÓn. Territorial y
Urbanismo notificará individualmente a las Empresas. por con
ducto de los organismos competpntes de la Junta de AndalucJa,
Junta de Castilla y León, Diputación Regional de Cantabria,
Conseio Regional de La Riola., Junta de Extremodu.ra y Geren
cia de la Gran Area de Expl'l.nsión Intiustrta! de Galicia., las
condiciones generales y espectales de cad!! rpsolución, con los
efectos establecidos en el apartado XII del Oecreto 2909/1971,
de 25 de noviembre. I

2. La resoluciÓn sobre la concegión de beneficios que sea
expedida por aplicación de lo dIspuesto en el presente Acuerdo
no exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas. que para la instalación o
ampliación de industrias exijan las disposiciones legales regla·
mentarías. as! como las ordt>nanzas munletpales.

Art. 6.° La concesión de la! subvenciones a que dé lugar la
resoluci6n del presente concurso quedaré. sometida a la trami
tación y aprobación del oportuno .expediente de ga'.lto que ha
de incoarse con cargo al correspondIente crédito cifrado en la
sección 17 n

, -Obras Públicas y UrbanIsmo_, concepto 08.771 del
vigente presupuesto.

Lo que se hace público a los oportunos efectos.
Madrid, 18 de iulto de 1984.-El Subsecretario, Baltasar Ay

merich Cororninas.


